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PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za h a o o z a , en la Adminiatración del 
Bo l h t in , alta en la Imprenta de la Casa- 
hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podran hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia so remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio 
Casañal.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL ASO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 diaa inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias despuna para los demás pue
blos de la misma provincia. fDeereto de 28 de 
Noviembre de 1831.7

Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l r t in , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú— 
merosde este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Or d e n  pú b l ic o .—CwculaT.

Habiéndose concedido por Real órden de 19 de 
^ril último extradición del súbdito italiano Emilio 
'^blia, cuyas señas conocidas se expresan á conti- 
*‘nación, acusado del delito de falsificación, encargo 
!* los Sres. Alcaldes, Guardia civil y demás depen- 

tes de mi autoridad, jirocedan á su busca y 
^ptnra, y caso de ser habido lo pongan á mi dis- 
^sición.

Zaragoza 8 de Mayo de 1883.—El Gobernador, 
iedro A. Herrero.

ScHiis g raHÍLlo Gabliít.
Üdad 32 anos, esta nra un metro 69 centímetros, 

!l^o castañg barba y boca regular, color sano, na-
Regular, -jos garzos, cara ovalada, frente espa- 

Cl°sa, cejas c. * r

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
El día 25 del corriente, á las doce de su mañana, 

.e contratará en pública subasta la construcción del 
rozó l.°, sección 1.a déla carretera provincial de 

Uncastillo á Sádaba, por el tipo en baja de 49.994 
pesetas 86 céntimos, verificándose el acto con suje
ción á jas jirescripciones del Real decreto de 4 de 
Enero último, en el Palacio provincial, bajo la pre
sidencia del Sr. Gobernador de la provincia ó del 
Vocal de la Comisión provincial en quien delegare y 
con asisteni ia de Notario.

En la Secretaria de la Corporación se hallarán de 
manifiesto todos los días no festivos, durante las ho
ras de oficina, el plano, presupuesto y pliegos de 
condiciones facultativas y particulares y económicas: 
siendo de advertir que el plazo fijado para ejecución 
de las obras es de 12 meses y que el pago de su im
porte se hará mediante certificaciones expedidas 
mensuahnente por el Jefe facultativo de carreteras 
provinciales.

Para tomar parte en la subasta deberá cada lici- 
tador consignar previamente la cantidad de 2.499 
pesetas 74 céntimos, equivalente al 5 por 100 del 
presupuesto de contrata: cuyo depósito provisional 
se elevará ],or el rematante hasta, el duplo de esa 
cantidad, ó sea á 4 999 pesetas 48 céntimos para 
constituir la fianza definitiva.

Dichos depósitos podrán hacerse en metálico ó 
efectos públicos al precio que tengan según la últi
ma cotización, en la Depositaría de fondos provin
ciales ó en la Caja general de Depósitos, ó sus Su
cursales, pero dentro de la provincia si se trata del 
definitivo.

Las proposiciones habrán u . 'actarse ajustadas 
al modelo que á continuación < aserta, extendién
dose en papel timbrado de una- peseta, clase 11."; y 
se presentarán en pliegos cerrados, que contengan 
también el resguardo de la fianza provisional y. la 
cédula personal del proponente.
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En el caso de resultar dos ó más proposiciones 
iguales, siendo más ventajosas que las restantes, se 
abrirá entre sus autores licitación verbal durante el 
plazo de 10 minutos.

El remate se adjudicará provisionalmente al autor 
de la. proposición más ventajosa entre las admitidas, 
pero quedando reservada á la Corporación la facul
tad de resolver lo que estime procedente sobre la 
validez ó nulidad del acto de subasta, sin que contra 
su resolución quepa recurso alguno. ,

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento. ,, ,

Zaragoza 7 de Mayo de 188-> —El Vicepresiden
te, Eduardo Naval.—Por acuerdo de la Comisión 
provincial, El Secretario, Francisco Bellostas.

Modelo de, ptoposLcimi.
Don N. N., vecino de. . habitante en la calle 

de..... , número...... , con cédula personal que es ad
junta, enterado del anuncio de fecha ‘7 del corrien
te, relativo á la adjudicación en pública subastado 
las obras de construcción del trozo 1.", sección 1.a 
de la carretera provincial de Encastillo á Sádaba, 
en término municipal del primer pueblo, asi como 
también del plano, presupuesto y pliego de condi
ciones facultativas y particulares y económicas que 
han estado de manifiesto, se compromete á tomar á 
su cargo la ejecución de dichas obras, con sujeción á 
los mencionados documentos, por la. cantidad de......, 
(en letra)..... , pesetas........ céntimos; y acompaña el 
resguardo del depósito que se exige como garantía 
provisional.

(Fecha y firma del proponente.)

SECCION QUINTA.
MINISTERIO DE HACIENDA.

Díreción general de Rentas Estancadas.

Pliego de cotid-iciones aprobado por Peal arden de 14 de /t bril 
de 1883, bajo las c.wucs la II cicadapábllca coiilrata el xa- 
minislro de papel de liar cigarrillos d*' todas clases qae 
puedan necesitar las Fábricas de Taba-os déla Pealnsulji 
desde la adjudicación del sero Icio hasta 30 de Junio de 188;).
1 ." La Hacienda pública contrata el suministro de papel 

de liar cigarrillos de todas clases que necesiten las Fábricas 
de Tabacos de la Península para, la producción de las expre
sadas manufacturas desde la adjudicación del servicio has
ta 30 de Junio de 1885.

2 ." El papel que se contraía ha de ser continuo, de fabri
cación nacional, de las dimensiones, peso y clases siguientes-

APLICACIÓN Á LABORES.

DIMKNSÍÓABS DI! Ca d a  
HJliMPLAR.

Longitud. Latitud.
Milímelros M ilimdros

Peso limpio 
•le cada mi
llar de ejem

plares.

Gramos.

Para cigarrillos largos engo
mados y emboquillados.

107 48 118blanco y color tabaco '. . 
Para id. "cortos einboqSilla-

dos, blanco y color tabaco. 
Para id. cortos clases finas,

77 40 71

blanco sin cola.............   .
Pára id. córtos comuiiesblan-

73 ¡ 40 60

’ . ........................................... 7f) 38
i

67

Los ejemplares de papel de todas clases, dimensiones / 
peso antes expresados deberán estar cortados periec.aine 
te á escuadra, y resultar sus líneas transparentes parale*»- 
al corte longitudinal délos ejemplares. .

3 .a Desde Ir pu ticación de este pliego de condicionL 
esí-.rán demaninesto enla Dirección general de Rentas 
taneadas los ejemplares necesarios de cada uno de los Hp 
ó muestras de las clases del papel en que el sumims ro - 
gubdivide con el objeto de ipie puedan examinarlos los 1 
deseen tomar parte en la subasta, debiendo corresponde 
papel blanco en el espesor de cada hoja, su pasta, cab"^ • 
traslucidez, grado de satinación y tenacidad a las rejer"'" 
muestras, y el de color tabaco deberá corresponder en elCl 
lor á las muestras que sólo sirven para este objeto; ente’' 
dióndose por lo que se refiere á todas las demás condicione 
que cl papel color tabaco reunirá las mismas estipuladas re» 
pecto del blanco. .

Todas las clases de papel que se contratan deberán p 
sentarse en las Fábricas envasadas en cajones de pino o' 
acondicionados, conteniendo cada uno 100 patinetes y ca - 
paquete 10.macitos de á 1.000 ejemplares. .

Los envases de pino quedarán á beneficio de la Hacien'-J;
4 ." El consumo probable del papel durante el período < 

este contrato se calcula en las cantidades consignadas en 
siguiente demostración, en la cual se tija también el PreCj. 
máximo que la Hacienda abonará por cada 100 millares a 
ejemplares de cada clase de papel, así como la importaiiC' 
de la valoración del consumo calculado.

• 
N

um
er 

clase

Consumo 
probable du
rante el pe-

P ecio tipo 
que como má 
ximo abona

rá la lio- Valoración-ación de las 
s...................

ríolodel con
trato.

Millares 
deejumplares

cié da p r
c ida cien mi-

Har-s de 
ejemplares.

Pesetas. Pesetas.

1.- Para cigarrillos lar
gos engomados 
y emboquillados

25.00(1 28‘99 7.247‘á<1
2.a Para los mismos ci

garrillos color ta-
10.000

25.000

i 0.000

28*99 2.899

4."

Para cigarrillos cor
tos emboquilla
dos blancos....

Páralos mismosei- 
prrillos color ta-

21*99

21*99

5.497*50

2.199
5.B

6.a

Para cigarrillos cor
tos clases tinas, 
blanco sin cola..

Para cigarrillos cor
tos comunes, 
blanco............

'760.000

5.200.000

12-49

12*49

87.-130

649.480^

5.970.000 754.753

Las cantidades de consumo probable antes expresadas 
lo se fijan con el objeto de que los licitadores puedan lene 
conocimiento aproximado de la importancia del servil''1-; 
pero el que resulte contra lista vendrá obligado s ent reg^ 
mayor ó menor número de millares de los relacionados 
gúñ el aumento ó disminución del consumo, sin que tenf- 
derecho á indemnización do ninguna clase de, perjuicio^ 
cualquiera (pie sean las diferencias en más ó menos con '' 
lación á lo calculado. . .-n

5 .a Tampoco podrá el contratista producir reclamac1". 
de ningún genero en el caso de que por supresión de la l"1' 
de cigarrillos en alguna ó algunas Fábricas no pudieran 
cibírsele el papel consignado en la á (pie. se refiera, sien'!.' 
que la Dirección general de Rentas le hubiere dado av1];. 
con un mes cuando menos do anticipación; quedando ov 
gado el mismo contratista á entregar el ptqiel que se le .. 
clame, bajo las condiciones de este pliego, para las Eábr'*- 
existentes ó que pudieran crearse, si en ellas se establero 
labor de cigarrillos de las diferentes clases mencionadas-

6 .a El contrato empezará á regir desde la adjudica^ 
del servicio, y terminará en 30 de Junio de 1885; pero si
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^8 de teta fecha se acordase el desestanco ó arriendo deja | 
Renta de Tabacos, ó se variase su . istema administrativo, 
el Gobierno podrá disponerla inmediata terminación del 
tontrato ó su continuación un la parto que considero ñeco- 
Sarta sin que el contratista tenga derocho á indemnización 

perjuicios por ningún concepto. ..
Taniooco podrá el contratista promover reclamación algu- 

Daien el caso de que por reforma ó ensavo de nuevas labores 
ci v'arrillos la Hacienda tenga necesidad de adquirir sep^" 

idamente dp este contrato alguna cantidad de papel de 
análogas ó superiores condiciones.

7 .a El contratista continuará el abastecimiento de todas 
clises de napel estipuladas bajo las condiciones de este pne- 
KOen los tres meses siguientes á la terminación del contra
to, ó sea hasta 30 de Setiembre de 1885, en el caso de que 
Pira entonces no se hubiera subastado nuevamente el ser
vicio, ó no hubiese empezado á practicarlo el que resulte 
contratista por no haber transcurrido el plazo legal de su 
coligación.

8 .a Adjudicado definitivamente el suministro del papel, 
loa tipos ó muestras depositados en la Dirección genera.! ne 
Rentas quedarán en dicho centro para sus efectos durante 
la ejecución del servicio; iguales tipos le seton remitidos a 
contratista al notificarle por cédula la adjudicación, paia 
duales fines, ó iguales tipos se remitirán a cada una de las 
RóbriCas de la Península parp que sirvan de termino de com- 
Piración en los actos do reconocimiento. . .

La Real orden de adjudicación definitiva del servicie de
berá coinunicaria al coiitratista la Dirección general de Iten- 
Ris al día siguiente de haberla recibido.

9 .h El que resulte contrati /ia afianzará el cumpliipiento , 
Reí servicio con el 10 j.or 100 .Id importe total de bis canti- 
dudes calculadas de consumo probable en la condición 4 va- I 
iradas á los tipos de adjudicación, constituyendo lacanti- 
Rad une represente dentro de los ocho días siguientes a la 
techa en que la adjudicación se lo notifique en la ' aja gcnc- 
ral de Depósitos, en concepto de necesario ,y a disposición 
de la Dirección de Rentas, en metálico ó sus e luivalentr^ a 
los tipos establecidos en las clases de valores admisibles 
Para este objeto, con arreglo á lo mandado en el Real decre
to de 29 de Agbsfo'de lÓlo, publicado en la (i tceta de 1. de 
Setiembre del/mismo año, cuyas disposiciones se consideran 
Aplicables á todos los valores del Estado, cuya cotización 
cu Bolsa se halla autorizada el día de la publicación de este 
pliego en la Gacela de Ma(lrid\ entendiéndose que la garan
tía presentada para optar á la subasta no podra formar ])ar- 
te deba fianza definitiva si nuevamente no se constituye 
cotnó depósito necesario á disposición de la Dirección de 
Rentas.

La expresada fianza no podrá devolverse al contratista en 
todo ni en parte, bajo ningún pretexto ni motivo, hasta des- 
l'Ués ¿le terminado y liquidado el contrato, siempre que el 
contratista resulte exento de toda responsabilidad o en el ca
so de rescisión del mismo, en virtud de cumumcacion que 
^on tal objeto pasará la Dirección general de Rentas a la ae 
bi Caja de Depósitos. , ,

10 En el plazo do 15 días, contados desde la fecha cu que 
«o notifique al contratista la adjudicación del ^rvieio^otor- 
gnrá la correspondiente escritura pubhto,
do sus cuatro copias serán de cuenta del mismo asi como 
'R pago de los anuncios que para la subasta, se publiquen en 
R Gacela de Madrid, debiendo presentar en la ge
neral do lientas los justificantes de pago de diJios .mim- 
cios ai entregar las copias de la escritura.

Si en los plazos de ocho y 15 días, que respectivamente se 
Señalan, no constituye el rematante la fianza definitiva, deja 
Re otorgar la escritura ó impide que tenga efecto, perderá la 
Cantida'd que depositó para licitar y se
do el contrato á su perjuicio, producienmi esta decdalacum 
los efectos que expresa el art. o.° del Real decreto de < . . 
^obrero de 1^¿2. .

11 . El licitador á cuyo favor se hubiere hecho la 
eaeión provisional podrá ceder el servicien) en el acto mn,- 
hio de la subasta, haciendo constar dicha en
«1 acta notarial de la misma ó después que haya constilu^ 

fianza definitiva y otorgado la correspondiente escritu a 
en garantía de! contrato. En uno y otro caso sera c¡rcunstan- 
cia indispensable que el cesionario rouna todas las condicio
nes que en el presente pliego se exigen y que haga. eony ® 
de una manera solemne su aceptación. Aprobada por quiei 
c°rresponda la cesión, así como la escritura publica que co 

tal motivo habrá de otorgarse, quedará el cedente relevado 
de responsabilidad con la Hacienda.

12 . El contratista se obliga á tener un representante au
torizado on cada, uno de los puntos donde haya Fábrica de 
tabacos y hubiere de hacerla presentación y entrega del papel.

13 . Los gastos que originen la carga, tras])orte, descarga 
y definitiva localización del papel hasta después de verifica
do su reconocimiento y recibo en las Fabricas serán de cuen
ta del contratista.

También vendrá obligado á satisfacer el contratista en la 
forma que la Administración determine el importe que co
rresponda como contribución de subsidio industrial por el 
que representen las entregas que realice.

El papel timbrado de las clases que corresponda para las 
matrices de las actas de reconocimiento y expedición de cer
tificados de pago será de cuenta del contratista.

14 . La Dirección general de Rentas Estancadas pasará al 
contratista con 60 días de anticipación el primer pedido del 
papel parad consumo de cada Fábrica, y el contratista em
pezará las entregas en todas ellas antes de que finalize aquel 
plazo, debiendo quedar terminados á los 100 días de la fecha 
de dicho primer pedido. , ■

Los pedidos trimestrales subsiguientes se comunicarán al 
contratista con 80 días de -anticipación, quien empezará las 
entregas antes de terminar aquel plazo, y las continuará en 
la proporción que le designe cada establecimiento, con arre
glo á sus necesidades; en la inteligencia de que el total nú
mero de millares que para el consumo de cada trimestre Le 
pida la Dirección general de Rentas para las respectivas Fa
bricas ha de quedar entregado al terminar el segundo raes 
del trimestre á que el pedido se refiera. .

Si durante el trimestre fuera preciso mayor cantidad de 
papelón alguna ó algunas Fábricas, el contratista tendrá la 
obligación de entregarlo, previo aviso que le coiniinicara el 
referido Centro directivo con la anticipación de 5 días a la 
feqha de su entrega en las Fábricas.

15 . Presentada en las Fábricas por el contratista o su re
presentante una partida de papel, se procederá á su recono
cimiento con su asistencia ante una Junta compuesta:

l .° Del Delegado de Hacienda de la provincia donde ra
dique la Fábrica, si estima oportuno concurrir.

2 .° Del Administrador Jefe de la Fábrica.
3 .° Del Contador de la misma.
4 .° Del Inspector ó Inspectores de labores y facultativos, 

donde los hubiere. , ,
Yo.0 Del Notario de la Fábrica.
En las Fábricas situadas fuera de la capital donde tiene 

su residencia el Delegado de Hacienda, será este sustituido 
por la Autoridad local. , , ,

La Dirección general de Rentas podra disponer, cuando lo 
¡ juzgue necesario ó conveniente, se agregue á la Junta el iun- 
' cionario ó funcionarios de la renta que al efecto designe de 

oficio.
Los Administradores Jefes délas Fábricas darán aviso 

con 24 horas de anticipación cuando menos, al respectivo 
Delegado ó Autoridad local, del día y hora en que haya de 

; principiar el reconocimiento, y en el caso de que no concu- 
i rran se dará principio al acto a la hora designada, presidien- 
I dolo el Administrador Jefe de la Fábrica, ó quien haga sus 
i veces. . , ,

Uuandp no concurra el contratista o su representante se 
hará el reconocimiento sin su asistencia, entendiéndose que 
acepta en todas sus partes sus resultados y que renuncia el 
derecho á interpoiler reclamación alguna acerca de ellos; y 

i en el caso de que no presenten para practicarlo el personal 
obrero necesario, el Administrador Jefe de la Fábrica dis
pondrá se provea á esta necesidad de cargo del contratista. । quieü vendrá obligado á satisfacer la cuenta de los gastos 
cu el luomento que á ello sea re juerido.

Los Administradores Jefes de las Fábricas y los Inspecto
res de labores y facultativos, como periciales, praticaran el 
reconocimiento del papel, siendo responsables de su caliüca- 

¡ ción y aplicación. ■ , ,
El Oontador asumirá la misma responsabilidad cuando no 

proteste ó no dé cuenta inmediatamente á la Dirección ge
neral de Rentas v á la Intervención general de la Admniis-

I tración del Estado de los efectos que á su juicio contenga el 
papel objeto del reconocimiento. .

Y los funcionarios que en su caso designe el primero de 
dichos Centros para formar parte de las Juntas, consigna
rán su opinión en el acta. . .

I ]6. Los reconocimientos del papel se practicaran pesan
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do el mimero de paquetes de á 10 macitos ó millares que se 
considere necesario para asegurar la exactitud de peso lim
pio de los mismos; se comprobarán las dimensiones de los 
ejemplares; se examinará su color, calidad y encolado, cer
ciorándose de las buenas condiciones de la pasta y de que 
presenta una distribución y traslucidez homogénea; se com
probará la tenacidad y resistencia por extensión á la ruptu
ra del papel, comparándolo á los tipos ó muc stras, y exami
nándose por último, si reune absolutamente todas las con
diciones estipuladas en las cláusulas 2.a y 3.a de este pliego; 
declarándose desechado el que contenga cualquier defecto ó 
carezca de los requisitos exigidos.

La Junta de reconocimiento cuidará de que se extraiga de 
cada caja de papel un macito de 1.000 ejemplares, que pre
cintado, sellado y rubricado por el Notario, quedará deposi
tado en la Fábrica, á disposición de la Superioridad; debien
do acompañar al testimonio del acta de reconocimiento un 
macito de cada clase por cada entrega.

17. De todas las operaciones de que trata la cláusula an
terior se extenderá por el Notario acta circunstanciada, que 
firmarán todos los concurrentes.

Cuando la opéraeioa de reconocimiento durase más de 
un día, se abrirá un pliego de diligencias en que se harán 
constar los resultados generales obtenidos en cada uno de 
ellos.

Si el contratista ó su representante se negasen á firmar 
el acta, no tendrán derecho á interponer reclamación algu
na acerca de sus resultados, entendiéndose que los aceptan 
en todas sus partes. , ,

Las Fábricas remitirán á la Dirección general de Rentas 
el testimonio del acta de cada reconocimiento dentro del 
plazo de cinco días precisamente después de terminado, y 
la propia Dirección resolverá acerca de ellos dentro de los 
15 días siguientes al recibo de los testimonios.

La Dirección general de Rentas podrá disponer le sean 
remitidas muestras del papel reconocido, bien sean los ma
citos que precintados, sellados y rubricados se conservan 
en las Fábricas referentes á la respectiva acta de reconoci
miento, ó bien cajones enteros ó la j arte de ellos que se con
sidere necesaria para la mejor resolución. El envío de estas 
muestras se hará por conducto del contratista de conduccio
nes por cuenta de la Hacienda.

La Dirección general de Rentas, antes de aprobar las ac
tas de los primeros reconocimientos, podrá someter las 
muestras del papel al examen, ensayos y procedimientos 
periciales que estime convenientes para asegurarse de que 
reunen absolutamente todas las condiciones estipuladas.

El cargo en cuenta de la partida de paj el de que se ha
yan extraído las muestras pedidas por la Dirección se hará 
con arreglo al resultado del acta, datándose al propio tiem
po del numero de millares extraídos en concepto de remesa 
á la Fábrica de Madrid, á cuyo establecimiento las remitirá 
la Dirección de Rentas, después que hayan surtido sus efec
tos, para que formalice el oportuno cargo.

18. Si el contratista ó su representante no estuviere con
forme con la calificación del jiajiel desechado por los jicri- 
tos rcconoccdores en todo ó en parte, consignarán en el acta 
su protesta, teniendo derecho á reclamar de la Dirección 
general de Rentas, dentro de los ocho días siguientes, la 
práctica de un segundo reconocimiento; pero transcurrido 
dicho plazo sin haberlo ejercitado, se entenderá que retira 
su protesta y se conforma con la calificación dada por los 
peritos reconocedores.

La Dirección general de Rentas, al acordar la resolución 
de los primeros reconocimientos, podrá disponer que se 
practique un segundo reconocimiento del papel admitido 
por los peritos reconocedores respecto del cual no haya pro
testado el contratista.

19. A los segundos reconocimientos que acuerde la Di
rección general de Rentas, ya sea por su propia iniciativa ó 
por reclamación del contratista, concurrirán todos los fun
cionarios que hubieran constituido la Junta del primerd, á 
no haber causa justificada que impida la presencia de algu
no de ellos

Estos actos deberán tener lugar lo más tarde 15 días des
pués del en que recaiga la resolución de las actas (jue ios 
motiven; y se ajustarán á los mismos procedimientos de
terminados para los primeros reconocimientos, si bien habrán 
de hacerse con la extensión que sea necesaria para apreciar . 
el género después de un detenido examen, practicándose 
éste por el funcionario ó funcionarios de la Renta que al 
efecto nombre el Centro directivo.

Cuando la opinión de los segundos reconocedores difiera 
de la de los primeros, estos vendrán obligados á exponer en 
el acta los motivos en que fundaron su primitiva califica
ción, así como aquellos los en que apoyen su dictamen.

La Dirección general de Rentas, con presencia de todos 
los antecedentes, acordará, dentro del término de ocho dias 
después de que haya recibido el testimonio de cada acta, 
la resolución definitiva que considere arreglada á justicia# 
declarando admitido ó desechado el papel que haya sido ob
jeto del segundo reconocimiento.

De estas decisiones podrán acudir en alzada ante el Exce
lentísimo Sr. Ministro de Hacienda, dentro del plazo de 
15 días, tanto el contratista como los funcionarios que hayan 
practicado los primeros y segundos reconocimientos.

20. Todos los gastos que originen los segundos recono
cimientos serán de cuenta del contratista, cuando hayan si
do por él solicitados, y correrán á cargo de la Hacienda cuan
do se hagan por iniciativa de la Dirección general de Rentas.

21. El papel declarado inútil en primer reconocimiento 
respecto del cual haya protestado el contratista se conserva
rá en la Fábrica, en local separado, que tendrá una llave di
cho contratista, hasta que se practique el segundo recono
cimiento si lo solicita en tiempo hábil.

El papel que sea desechado definitivamente lo extraerá de 
la Fábrica el contratista inmediatamente después que se le 
comunique la resolución, quedando obligado á reponerlo 
dentro de los 15 días siguientes al en que tenga conocimien
to de quedar desechado.

22. Las Fábricas no podrán hacerse cargo del papel decla
rado admisible hasta tanto que sea confirmado por la Direc
ción general de Rentas el acuerdo definitivo de los reconoci
mientos, y cesará la responsabilidad del contratista desde el 
momento que se le comunique la admis.6n del papel

3. Declarada la admisión de una partida de papel por 
la. Dirección general de Rentas, las Contadurías de las Fá
bricas expedirán al contratista, dentro del término de ter
cero día, á contar desde a juel en que les sea conocida esta 
decisión, un certificado expresivo de las cantidades y clases 
de jiapel recibido y del valor que representen liquidado á los 
precios do adjudicación del servicio, según la Real orden de 
aprobación que habrá de citarse. Dicho documento se ex
tenderá en papel del timbre correspondiente, y el mismo dia 
que se expida remitirán las Fábricas un duplicado en papel 
del timbre de oficio á la Instrucción general de Rentas.

24. Presentado por el contratista un certificado de pago 
y recibido su duplicado en la Dirección generó de Rentas, 
dicho Centro lo pasará al Tesoro en el término de quinto 
dia jiara que sea abonado su importe por la Tesorería cen
tral en el período de 30 días de su fecha, en metálico ó en 
letras á corto plazo, á cargo de las Cajas de provincias, al 
cambio corriente de la cotización oficial del dia anterior, 
siempre que haya sido comprendido su importe en la distri
bución mensual de fondos, siendo la Dirección general de 
Rentas responsable de solicitarlo oportunamente.

Si á pesar de ello no se hiciese el pago por cualquier cau
sa, el contratista tendrá derecho á que se le abone el inte
rés que corresponda, á razón de un 6 por 100 a mal, cuando 
la cantidad que se le adeude no exceda de un 2'5 por 100 del 
importe total del suministro contratado, y á pedir la resci
sión del contrato cuando exceda, siempre que en el primer 
caso hubiera reclamado el pago de la Dirección general de Ren
tas, y en el segundo del Excmo. Sr. Ministro de Hacienda-

El interés del 6 por 100 empezará á devengarse desde el 
dia siguiente á la terminación del mes en que debió hacerse 
el pago, y cesará el dia en que se efectúe.

Si el contratista admitiese en pago de los certificados 
otros valores del Tesoro, no tendrá derecho á reclamación 
de ninguna especie.

25. Si el contratista no verifica la entrega del papel con
tratado en las épocas á que viene obligado por su contrato, 
ó el presentado para cubrir las consignaciones le hubiera si
do desechado, resultando en descubierto, incurrirá en hi 
multa de un 6 por luí) del valor á los precios de contrata del 
papel que haya debido entregar y no haya entregado. El im
porte de estas multas lo hará efectivo el contratista en pa
nel de pagos al Estado.

En el caso de que en el expediente que al efecto habrá de 
instruirse resulten méritos suficientes para ello, podrá ser 
relevado del pago de estas multas si así lo acuerda el Exce
lentísimo Sr. Ministro de Hacienda á propuesta de la Direc
ción general de Rentas. La Administración tendrá además 
derecho;
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l.° A trasladar de cuenta y riesgo del contratista desde 
las Fábricas que estime convenientes á aquellas en que la 
falta ocurra las cantidades y clases de papel necesarias, pa
gando el contratista los gastos y perjuicios que por todos 
conceptos se causen j)or tal motivo.
, 2.° A comprar de cuenta y riesgo del mismo contratista 
las cantidades y clases de papel que se necesiten para ir com
pletando los descul. iertts; siendo de cargo del mismo inte
resado todo género de gastos, aumentos de precios con rela
ción á los de contrata y cuantos se ocasionen, asi como los 
perjuicios que puedan irrogarse á la Hacienda.

Para la ad juisición de los descubiertos de papel que se ne
cesite reponer en las.Fábricas por falta de .entregas de las 
consignaciones ó por haber sido desechado el presentado, 
])recede -á como única formalidad previa la autorización de 
la Dirección de Rentas el aviso al contratista por el Adminis
trador Jefe de la en que ocurra la falta para, que por si ó por 
su representante intervenga en las compras; si no quiere 
asistir ni nombrar quien le represente, pasará por la cuenta 
que le rinda el mismo Administrador Jefe. En uno y otro 
caso será precisa la asistencia de un Notario, que librara tes
timonio del acto.

Cuando estos casos ocurran, la Administración anticipará 
los fondos necesarios para las compras con cargo al capitulo 
y artículo del presupuesto correspondiente á gastos de fa
bricación y adquisición de efectos hasta tanto Se exija al 
contratista el reintegro del importe de la cuenta del valor, 
gastos y perjuicios ocasionarlos por el papel comprado; y ve- 
rifícado que sea, se expedirá á favor del mismo contratista 
la certificación de pago con arreglo á la condición 23 de este 
pliego.

26. Este contrato se verifica á riesgo y ventura, quedan
do únicamente exento de tod i responsabilidad el contratis
ta cuando las faltas procedan de casos fortuitos de los cono
cidos por insólitos ó raro contingento; pero si । or cud ¡uier 
otra causa ó pretexto el Contratista,hiciese abandono del ser
vicio, se continuará por su cuenta, celebrándose al efecto 
nueva subasta, y haciéndose mientras tanto por Adminis
tración.

La diferencia del coste y gastos del papel que se compre 
por administración antes de ei qiczar el cumplimiento de la 
nueva subasta, y del que en virtud de ésta se adquiera, .-e 
cubrirá con la Lanza y la caiitiiyul (pie en venta produzcan 
los bienes que al efecto se embargarán al contratista, en los 
términos prescritos en el árt. 19 de la instrucción de 15 de 
Setiembre de 1852y demás disposiciones vigentes, retenién
dosele también para iguales efectos el pago de las cantida
des que tuviere devengadas ó pendientes de liquidación por 
su servicio.

Si los precios de la nueva sul asta fuesen más bajos que 
los de contrata, no tendrá derecho el contratista á recla
mar la diferencia, procediendo la rescisión del contrato des
pués de hacer la debida liquidación y que se le devuelva la 
lianza en cuanto se declaro que no lé resulta cargo, alcance 
ni responsabilidad por las incidencias del mismo.

Se considerai á abandonado el servicio, para los efectos 
prevenidos en esta condición, biempré que por haber dejado 
el contratista de entregar el ¡ apel consignado en los pedi
dos en alguna ó algunas Fábricas se h iyan visto obligadas 
á comprar á perjuicio del mismo'el necesario para el consu
mo de tres meses.

2' 7. El contratista hará efectiva cada una de las respon
sabilidades en que incurra y que se le impongan en virtud 
de las estipulaciones del presente pliego dentro del término 
de un mes, contado desde que á ello se le requiera, no pu- 
diendo intentar ninguna reclamación hasta tanto que pre
sente la carta de pago ó documento que justifique haberlo 
verificado.

De no hacerlo así se tomará de la fianza la cantidad nece
saria, que habrá de reponer en análogas condiciones en los 
15 días siguientes, y en caso contrario se procederá contra 
sus bienes por la. vía de ¿premio y procedimiento adminis
trativo en la forma dispuesta en el art. 9." de la ley ]>royi- 
sionaldc Administración y Contabilidad déla Hacienda pú
blica, con renuncia absoluta de todos los fueros y privile
gios particulares, reteniéndosele también el pago de los cer
tificados por entregas realizadas.

., 28. La Dirección general de Rentas vendrá obligada á 
liquidar todas las incidencias de este contrato lu más tarde 
cm el término de dos meses después de dictada la. résolúción 
definitiva respecto de las actas de todos los reconocimientos 
de papel referentes á este servicio, comunicando al contra

tista los reparos que en su caso puedan ofrecerse, v una vez 
subsanados y cubiertas todas las responsabilidades que re
sulten al contratista le será devuelta la fianza.

29. El contratista no tendrá derecho á ¡iedir aumento en 
los precios estipulados al adjudicarse el servicio, ni durante 
él indemmzacióii, auxilios, ni prórroga del contrato, cuales
quiera que sean las causas en que para ello se funde.

30. El contratista acepta sin reserva ni modificación ul
terior todas las condiciones de este pliego. Las cuestiones 
que se susciten sobre su cumplimiento e inteligencia, cuan
do el contratista no se conforme con las disposiciones ad
ministrativas que se dicten, se resolverán por la vía conten- 
cioso-administrativa.

31. Todas las disposiciones legales citadas en las prece
dentes claúsulas, así como el Real decreto de 2r< de Febrero 
é instrucción de 15 de Setiembre de lt52, se considerarán 
como parte integrante de este contrato.

Reglas para la subasta.

I ." La subasta tendrá lugar en la Dirección general de 
lientas b-stancadas din 5 de Junio próximo, de una y me
dia a dos de la tarde, ante el Excmo. Sr. Director general 
dél ramo, asociado de Abogado del Estado que designe la 
Dirección general de lo Contencioso y délos Jefes de Admi
nistración de aquel centro, con asistencia ce Notario j úbli- 
no, que levantará y protocolizará el acta librando testimonio 
de ella.

2 .a Los licitadores entregarán durante el período de ad
misión, o sea de una y media a dos de la tarde del referido 
din, en pliegos cerrados y rubricados en sus cubiertas las 
proposiciones que hicieren, los cuales serán recibidos por el 
Presidente, quien los numerará por el orden de su presenta
ción para ser después abiertos si procede á presencia de los 
pro ponentes.

Bajo ningún pretexto ni motivo podrá ser Retirado nin
gún pliego de proposición una vez presentado, ni se admi
tirá tampoco después de la hora de las dos de la tarde en el 
reloj del despacho del Excmo. Sr. Director general de 
Rentas.

3 .a Para que las proposiciones se consideren válidas de
berán contener las circunstancias siguientes:

■ 1." , Estar redactadas con arreglo al modelo inserto á con
tinuación de este pliego y extendida en । apel del timbre 11.°

2 ." Estar suscritas por un español mayor de edad que 
pague contribución, ó bien por un extranjero que presente 
garantía firmada por un español que rumia y acredite aque
llas condiciones.

3 ." Expresar en letra sin enmiendas ni raspaduras los 
precios á que se compromete á entregar cada 1(0 millares 
de cada clase de papel en que el suministro se subdivide, y 
por número la exacta y verdadera valoración । arcual y la to
tal del suministro, consignando aquellos ] recios por pese
tas y céntimos de peseta, sin otra fracción menor y sin agre
gar ninguna condición eventual que altero, amplié ó modi
fique las condiciones de este pliego.

4 ." Presentar al mismo tiempo^ y por separado del plie
go de proposición, otro que contenga la carta ce pago < ue 
justifique el depósito de garantía un| ortante<5.( < t j esetas, 
la cédula personal del prój oñente ) los di cuméntcs necesa
rios para, acreditar el pago de contribución j or lo respectivo 
á los dos trimestres anteriores al acto de la subasta.

4 ." A la subasta deberán concurrir los mismos licitado- 
res, ó en su delecto persona con poder bastante, queexami- 
mirá en el acto el Sr. Abogado del Estado que forme parte 
de la Junta.

5 .a El depósito de garantía para ’ hacer proposición se 
constituirá en la Oaja general de Depósitos en calidad de 
previo |iara licitar, en metálico ó sus equivalentes, á los ti
pos establecidos y en las clases de valores del Estado para 
fianza, con arregju á lo mancado en el Real decreto de 29 
de Agosto de 1876 anteriormente citado, cuyas disposicio
nes se considerarán también para esto efecto aplicables á 
todos los valores, cuya cotización en Bolsa se halle autori
zada el día en qué se publique en la Gacela de Madrid el 
pliego de condiciones del servicio.
t .'1 ■ 'oneluída la recepción de । liegos por el Presidente, 

y liada la hora en que deba terminar su admisión, lo.-, [lasa
ra al actuario de la. sul asta con los que contengan los docu
mentos de (¡ue trata el Requisito 4.° de la regla 3.a

"-I actuario dará lectura de estos documentos, y la 
Junta en su vista acordará si son bastante, en cuyo caso se 
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abrirá la proposición á ellos referente, devolviéndose en ca

que garanticen
la proposiciónu d guarió abrirá =1 pliego que la contenga, 
IpYÓndobt en alta voz, tomando nota de su contenido y pro- cXSseguidamente á ramear sus valoraciones pareia- 

'“ll jMta iuzsará Y decidirá en el acto de su valide-/ eu 
1-, iM¿i“oncin le que si resultase algún error en sus valura- 
ri^s ¿cióles o total, no podrá eoosiderarse■ =^1.. a,

taTonComparado seguidamente el importe parcial de cada

con arreglo á lo determinado en la condición 4. aei pi ^u, 
no procede la adjudicación, aun cuando resulte míe la v, 
ración total es más beneficiosa que la deteirmnada en la ic 
fenda etoditión^. ¡one3 v61id s, por estar, dentro 
de la vatoración parbnFy total de toteóle
nnrecen dos ó más igu des, se admituan a ios m mauic» « 
las mismas pujas á la llana por espacio de un cuarto de - 
•a m e versarán sobre el tanto por ciento por igual en to- 
doV os tinos ofrecidos en que rebajen su proposición ad u-

él no se mejora ninguna proposición, se adj
resulte anotada con el numero ma» ba ( .c ] . S(,..v¡ci0 el

de la dependencia

Modelo de proposición.

n x N vecino de.. y que reune las circunstancias 
que^elk
S0 de íeummeio™ el Bol ,™

™ |,ÚX FÓ
i órLnn nistro de papel de liar cigarrillos para las 1 a 
i’riens (le la Península, se compromete á verificarlo con su
jeción estricta á las condiciones del reí crido pliego Hin 
Secación ulterior, por los precios que a continuac on se 
tallan, á cuyo respecto las cantidades y e 1 ‘Peí q e
comprende el summistro calculado en la condición » ei 
pliego importa la siguiente valoración. Pesetas.

Los

Los

Los

Los

I.os

25.000 millares de ejemplares para 
cigarrillos largos engoma
dos y emboquillados blan
cos. al precio do.......(en le
tra) eacía cien millares, mi- 
portan.  (En número' .

10 000 millares para los mismos ci
garrillos color tabaco, al 
precio de.......(en letra) ca
da cien millares, importan »

25 00,0 millares para cigarrillo-; cor
tos emboquillados blancos, 
al precio de..... (en letra) 
cada cien millares, impor-
tan......................   /

10.000 millares para los mismos ci
garrillos color tabaco, al 
precio de.......(en letra) ca
da cien millares, importan

700.000 millares para cigarrillos cor
tos, clases tinas, blancos, 
sin cola, al precio de...... (en 
letra) cada cien millares, 
importan.....  • • »

Peretas.

Los 5.200.000 millares para cigarrillos cor
tos comunes blancos, al 
precio de.......(en letra) ca
da cien millares, importan

5.97G.000

Importa la valoración total la suma de .... (en letra). 
(Fecha y firma del proponente).

Madrid 14 de Abril de 1883.-E1 Director genéral, Juan 
García de Torres.

AhMINISTRXCION HE PHOP1EDADES É IMPUESTOS 

de LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Impueslo equivalióle al de la sal.— Circular.

En la Gacela- ¿e Mad-rid-, núm. 123, correspon
diente al 3 del actual, publica la Dirección general 
de Impuestos la circular siguiente:

«Habiendo llamado la atención de este Centro di
rectivo la multitud de reclamaciones que, ya oficial
mente, ya en forma particular, ó bien por medio de 
la prensa, se producen con motivo de presentarse al 
cobro recibos del impuesto, equivalente á los de la 
sal duplicados ó por diferentes conceptos, y exigirse 
su pago hasta por medio de apremio, aun cuando 
en algunos casos se haya satisfecho y á otro supe
rior por distinto concepto, no obstante las disposi
ciones comunicadas para obviar estas dificultades, 
debidas á no haberse hecho las operaciones de acu
mulación y comparación de cuotas que el reglamen
to previene, y siendo evidente que tales hechos re
dundan en desprestigio de la Administración y ha
cen aparecer más oneroso el impuesto; esta Direc
ción general ha acordado llamar la atención de V. S. 
sobre las prevenciones contenidas en la Real orden 
de 28 de Junio último, inserta en la Gaceta de Ma- 
dTld^. l.° de Julio, y en la circular dirigida por 
este Centro directivo á los Delegados de Hacienda 
con fecha 16 de Octubre, haciendo extensivas aqué
llas al año económico corriente, á fin de que tanto 
por esa oficina y bajo su responsabilidad, cuanto por 
los encargados de la recaudación en esa provincia, 
se procure su más exacto cumplimiento para no dar 
ocasión á nuevas reclamaciones.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid l.° de 
Mayo de 1883.—A. de Quintana.— Sr. Adminis
trador de Propiedades é Impuestos de la provin

cia de...... »
Lo que se inserta en este periódico oficial para 

conocimiento del público.
Zaragoza 7 de Mayo de 1883.—El Administra

dor, P. V., Pedro R. Gavilanes.
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JUNTA DEL CANAL IMPERIAL DE ARAGON. I

Verificado en este dia el sorteo para las 71obliga
ciones del empréstito de la prolongación del Canal 
que con arreglo á lo que determina la basel5 de las 
aurobadas ñor Real decreto de 24 de Enero de 1879 
deben amortizarse en 1." de Julio próximo, resulta
ron agraciados los números siguientes:

Procedentes del sorteo anterior que
daron dos obligaciones de la dece-> 
na 74, señaladas con los números)

738

Número 
de las b'das 
agra -indas.

Obligaciones 
que cada bola repre

senta.

I 104.
153.

I 16 
, , ) 52

Idem del de la techa.. 227 
277 
295 
159

1.031 
1.521

151
511 

2.261 
2.761 
2 941 
1.581

á 
á 
á 
á 
á
á 
á 
á

1.040 
1.530

160
§20 

2370 
2.770 
2.950 
1.590

De esta última decena solo corresponde amortizar 
en 1 0 de Julio próximo los números l.a84 y l 
quedando los ocho restantes para el semestre mine

, Zaragoza 1de Mayo de 1883.-E1 Vicepresiden
te, el Barón de la Linde.

SECCION SÉTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Ateca
D. Pedro Rebuelta, Juez municipal, Letrado, ejer- 

ciento funciones del de primera instancia de la 
villa y partido de Ateca: ,
Hago saber: Que dejada sin efecto por

cia detesta fecha la abasta anunciada para e d a 
2 4 dS “taX re-

«Me» ordinarios por D/ Sinforo- 
sa Marco Zabal á D Ginés Ihañez y García como 
marido de D? Benita. Garcés, en concepto de heie- 
dera de su hermano I). Antonio se ha señalado pa
radicho acto de subasta nuevo día que es e 30 de 
los corrientes, á las diez de su mañana, en la Sala 
audten a de éste Juzgado, de las fincas s.gmentes

1- Una viña, de 3.150 cepas, situada en e 
Campo alto; lindante al S. con mojón de( ^riei, . 
M. con viña de Francisco Bonasa, al P. con otra de 
Francisco Montero y al N. con otra de Matías . i 
menez: tasada en 375 reales. v

2 a Otra viña en la Llanas, de 2.6 <0 cepas; lin
dante al S. con otra de Antonio Remartmez, al Me
diodía con otra de Millán Causado, al P. con otra 
de Manuel Sánchez y al N. con otro de herederos 
de Vicente Floren: tasada en 3.0)0 rea es

3 a Otra viña en la Clavera, de 1.500 
lindante al S. y M. con camino, al P. con cerro 
y al N. con viña de Ignacio Ehpe: tasada en 1.00 
reales.

4.a Una pieza, regadío, de una hanegada, 
San Julián; lindante al S. con brazal, al M. con 
pieza de José Cristóbal, al P. con otra de Romualdo 
buce y al N. con otra de Sebastián Moros, tasada 

Ul52r,Un edificio llamado la Cañamera, en las 

Suertes; lindante al Sur con
al M. con calleja de herederos, y al P. y con val 
dios: tasado en 2 000 reales.

6 a Otro edificio, compuesto de bodega, con dos 
lagares inutilizados, 10 cubas, de las cuales hay ocho 
útiles v dos inútiles, un granero, y un con al conti
guos. situado en (1 Arial alto: lindante por la dere
cha entrando con bodega de D. Ventura ^‘dla, 
por la izquierda con casa de herederos de Mariano 
Sánchez v por espalda con casa de Domingo Barto
lomé; tasado todo en 16.188 reales. títu]os

Se advierte que no-han sido suplidos los títulos 
de propiedad; (pie no se admitirá postura que no cu- 
hrabas dos terceras partes de la tasación, y para to
mar parte en la subasta deberán los licitadores con- 
sio-nar previamente en la mesa del Juzgado la can- 
tiM del 10 por 100 del valor de los bienes, sin 
cuvo requisito no serán admitidos.

Dado en Ateca á 7 de Mayo de 1883.—1 edio Líe 
buelta.—D. S. O., Félix Lassa.

Haro.
D. Abelardo Marroquín, Juez de instrucción del pai-

tido de Haro: . .
Por el presente cito, llamo y emplazo a Maximina 

Medrano y Alio, natural de Lardero, de paiadero ig 
norado, para que en el término de 10 diascomparez- 
'ca en este Juzga» fin de prestar ded^n. en 
causa que se instruye por ie&n® mferidas á la 
misma A consecuencia de una cuida del tren con 
apercibimiento que de no verificarlo le paiará el per 
juicio á que hubiere lugar en derec 10.

Dado en Haro á 4 de Mayo de 1883.—Abelaruo 
Marroquín.—Por su mandado, Eloy Maitinez.

PARTE NO OFICIAL.
anunc ios .

t r a t a d o c o mpl e t o t e ó r ic o -pr íc t ic o
DE

PMM1M1ES0 ■1AL D8 LOS ttíDOS M'IICIPLES
con claras explicaciones

y extensa formularios de todas las diligencias que pueden 
practicarse en esos Tribunales, arreglados a la ley 

de Enjuiciamiento criminal, , ,
promulgada en 14 de Setiembre de 1882, y con apéndices 

de los Aranceles judiciales, por
D. PAULINO DE AVALA Y GONZALEZ HE JÜNQUITO.

Véndese á 8 reales en rústica y 10 encuaderna
do en La Publicidad, librería y objetos de escrito
rio de José Menendez, Jaime I, 54, Zaragoza

En la misma casa se encuentra un completo suiti- 
do de obras de texto para todas las carreras, etc., etc.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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